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 CININVER FINANZAS, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte, 
Madrid, Ciudad Grupo Santander, avenida Cantabria, s/n, 
los días 31 de mayo de 2005, a las 10,00 horas, en primera 
convocatoria, y 1 de junio de 2005, a la misma hora y en el 
mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización en 
Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos de 
los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la Ley 
26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria), Informe de Gestión y propuesta de aplicación 
del resultado de la Sociedad, correspondiente al ejercicio 
social cerrado a 31 de diciembre de 2004, asi como de la 
gestión del Consejo de Administración en el indicado pe-
ríodo.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de Ad-
ministración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formalización, 
ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos adop-
tados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación de 
la Junta General, así como el informe de auditoría de cuen-
tas y el informe de los administradores sobre justificación 
de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso, 
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entrega o el 
envío gratuito de dichos documentos y los informes o 
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Ángel Garachana 
Orodea.–20.469. 

 CITI, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de Citi, Sociedad 
Anónima, a la Junta General Ordinaria que se celebrará 
el día 28 de mayo de 2005, a las once horas y treinta mi-
nutos, en primera convocatoria, y el día 30 del mismo 
mes, a la misma hora, en segunda convocatoria, en los 
locales cedidos por las oficinas del Polígono Industrial 
del Mediterráneo, sitos en Albuixech, Avda. del Mar
n.º 14 (en el mismo Polígono Industrial), con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Informe del Consejo de Administración.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 

gestión social, de las cuentas anuales (balance, cuenta de 
pérdidas y ganancias), del informe de gestión y de la 
propuesta de aplicación de resultados correspondientes al 
ejercicio 2004.

Tercero.–Valor teórico de la acción para el año 2005.
Cuarto.–Nombramiento de interventores para la apro-

bación del acta.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá obtener de forma inmedia-
ta y gratuita, mediante remisión a su domicilio o retirán-
dola del domicilio social de la sociedad, una copia de los 
documentos cuyo contenido se someterá a debate en la 
Junta General y que se mencionan en el orden del día de 
la presente.

 CIUDAD ASISTENCIA SANITARIA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Isabel Oteo Muñoz, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 10 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejec. 141/05 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Ana 
María Pérez Herrero sobre cantidad, se ha dictado en fe-
cha 20.4.05 el que se declara al ejecutado Ciudad Asis-
tencia Sanitaria, S. L., en situación de insolvencia total 
por importe de 1.736,68 Euros, que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 20 de abril de 2005.–María Isabel Oteo Mu-
ñoz, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 10 de Ma-
drid.–18.389. 

 CJ PROFIT, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta general de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 31 de mayo de 2005, a las diez horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 1 de junio
 de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segun-
da convocatoria

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) , Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, don Juan Ignacio 
Abadías Susín.–20.470. 

 CJ TRADITIONAL, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Barcelona, Paseo de 
Gracia 5, los días 31 de mayo de 2005, a las once horas, 
en primera convocatoria, y 1 de junio de 2005, a la mis-
ma hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, asi 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Barcelona, 13 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, María Luisa Casacuberta de 
la Rosa.–20.467. 

 CLAROL INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 31 de mayo de 2005, a las once horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 1 de junio de 
2005, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, asi 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

La representación para asistir a la Junta General debe-
rá concederse por escrito, con carácter especial para la 
Junta General de que se trate; el cónyuge, ascendiente, 
descendiente, o apoderado general del socio podrán ejer-
cer la representación sin otro requisito.

Masalfasar, 31 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio García Sánchez.–18.150. 
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Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Yolanda Pinacho Ro-
dríguez.–20.448. 

 CLAUDIO MORENO Y CÍA., S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía, de fecha 11 de abril de 2005, se convoca 
Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar 
en los salones del Hotel Los Arcos, sito en Segovia, Pa-
seo de Ezequiel González n.º 26, el próximo día 23 de 
mayo, a las 17 horas, en primera convocatoria y, caso de 
no lograrse su válida constitución, en el mismo lugar y 
hora del día siguiente, 24 de mayo, en segunda convoca-
toria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación parcial del Consejo de Admi-
nistración.

Segundo.–Informe de los Auditores de Cuentas.
Tercero.–Examen y aprobación, si procede, de las 

cuentas anuales y de la distribución de resultados pro-
puesta por el Consejo de Administración, correspondien-
tes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004, 
verificados por los Auditores de la Sociedad.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Quinto.–Delegación de facultades para formalizar en 
derecho los acuerdos que se adopten.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del acta en la misma sesión o 

nombramiento de interventores para su aprobación pos-
terior en los términos fijados por la Ley.

Se hace constar el derecho que corresponde a todo 
accionista, a partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, de examinar en el domicilio social, los docu-
mentos que serán sometidos a la aprobación de la Junta, 
así como el informe de los Auditores, y de solicitar, en su 
caso, la entrega o envío inmediato y gratuito de estos 
documentos.

Segovia, 26 de abril de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carlos Martín Pérez.–18.199. 

 CLEOMER, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der los días 31 de mayo de 2005, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y 1 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 

en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, asi 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2005.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Luis Cristóbal Sán-
chez Huerta.–20.466. 

 COLER VALTA, S.L, 
EXPLOTACIONES FORESTALES 

GOROSTIZA, S.A, 
MADERAS ERDOIZA, S.L, 

BAR JOKAM, S. L.
MADERAS GOROSTIZA, S.L

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución 221/04, de este 
Juzgado de lo Social n.º 5 de Bilbao, seguido a instancia 
de Hasane Amssa y Carlos Alberto Díaz Londoño, contra 
las empresas Coler Valta, S.L, Explotaciones Forestales 
Gorostiza S.A, Maderas Erdoiza S.L, Bar Jokam, S.L y 
Maderas Gorostiza, S.L, se ha dictado, con fecha 18 de 
abril de dos mil cinco, Auto por el que se ha declarado la 
insolvencia total, por ahora, del referido deudor, sin per-
juicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes. La 
deuda pendiente de pago es la de 10.255,29 euros de 
principal, 1.025,52 euros de intereses y moratorios, 
2.051,05 euros calculados para intereses y costas.

Bilbao, 18 de abril de 2005.–María Echeverría Alcor-
ta, Secretario Judicial.–18.192. 

 COLEVI INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar la 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter or-
dinario, que se celebrará en Boadilla del Monte (Madrid), 
avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santander, los días 31 
de mayo de 2005, a las doce horas y treinta minutos, en 
primera convocatoria, y 1 de junio de 2005, a la misma hora 
y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva legislación de insti-
tuciones de inversión colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artícu-
los de los Estatutos sociales. Adaptación, en su caso, a 
la Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta general, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los Administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 13 de marzo de 2005.–Secretario 
del Consejo de Administración, María Luisa Villar Lu-
que.–20.449. 

 COMEBACK CONSULTANCY, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de las Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid) , Avenida Cantabria s/n, Ciudad Grupo Santan-
der los días 31 de mayo de 2005, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y 1 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria

Orden del día

Primero.–Se hace constar el derecho de los accionistas 
a examinar en el domicilio social, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación de la Junta General, así como el informe de audito-
ría de cuentas y el informe de los administradores sobre 
justificación de las modificaciones de Estatutos Sociales, 
en su caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos y los in-
formes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) , Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, asi 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 


